RES. 409/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000397, Ent. N° 327/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 350618/1, convocada para la construcción y mejoramiento de pavimentos económicos y ejecución de carpeta asfáltica en el  Municipio D;
 RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 670/2018 de fecha 16/10/18, el Gerente de Compras  autorizó la realización del llamado, aprobó el Pliego respectivo y fijó  la fecha de apertura de la referida Licitación  para el 19/11/18;
                                     2) que de acuerdo con lo previsto en el artículo 17 del Pliego de Condiciones, se considerarán todas las ofertas que se ajusten a los documentos de la licitación y se evaluarán de acuerdo con el criterio de menor precio ofertado, sin considerar descuento pronto pago;
                                     3) que se efectuaron las publicaciones según lo previsto por el artículo 51 del TOCAF: en la página web de la Agencia de Compras y Contrataciones Estatales el 16/10/2018 y en el Diario Oficial el 23/10/2018;
                                     4) que por Resolución N° 727/2018 de fecha 14/11/2018, se prorrogó la fecha de recepción de las ofertas para el 27/11/2018 y se efectuó la correspondiente publicación en la página web de la Agencia de Compras y Contrataciones Estatales;
                                     5) que con fecha 27/11/2018 se realizó el Acto de Apertura, en el que se presentaron las siguientes ofertas: IDALAR S.A por un total de $ 23:018.265;   GRINOR S.A. por un total de $26:267.289;- R Y K INGENIEROS SRL, por un total de $ 22:760.507 y CONSTRUCTORA ORIENTAL S.A por un total  de $19:853.485;
                                     6) que la Comisión Asesora en informe de fecha 24.12.18, aconseja aceptar la oferta presentada por la empresa CONSTRUCTORA ORIENTAL S.A por ser la de menor precio;
                                     7) que por Resolución N° 220/18/0115 de fecha 26/12/18, el Gobierno del Municipio D resuelve adjudicar la Licitación de referencia según lo propuesto por la Comisión Asesora; a la empresa CONSTRUCTORA ORIENTAL S.A por la suma de $ 19:853.482,48. Impuestos, Imprevistos y Leyes Sociales incluidos;
                                     8) que se adjunta Informe Contable de fecha14/01/2019, en el que se expresa que el gasto se imputó con cargo a la Actividad 516000101, que cuenta con disponibilidad suficiente para atenderlo; 
CONSIDERANDO: que procedimiento de contratación remitido se ajustó a las especificaciones del pliego y a lo dispuesto por los artículos  33 y siguientes del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 Lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir el gasto de $ 19:853.482,48; y 
2) Devolver las actuaciones.
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